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Señores
ABSALON JARAMILLO/LUIS HERNANDO CONRADO
Distrito de Buenaventura

Ref.: not¡ficación por av¡so

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la LeY 1437 de 201'l

Teniendo en cuenta que no sum¡nistraron dirección ni número de teléfono y no ha sido posible

contactarlos. para su conocimiento y fines pertinentes, nos perm¡timos notificarles por aviso de

IA RCSOIUCióN O75O N'0753-0427 'P'OR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA'

SEINICIAUNPRoCEDIMIENToSANcIoNAToRIoAMBIENTALYSEFoRMULAN
CARGOS" de octubre l0 de 2016.

De acuerdo con lo establecido en el Art¡culo 69 del Código de procedimiento Administrativo y

de lo Contencioso Adm¡nistrativo, a través del presente aviso, le not¡f¡co el conten¡do de la

RCSOIUC|óN O75O N'0753-0427 'POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA'

SEINICIAUNPRoCEDIMIENToSANcIoNAToRIoAMBIENTALYSEFoRMULAN
CARGOS'de octubre 10 de 2016, de la cual se adjunta copia íntegra en 13 paginas, quedando

notificado al finalizar el día siguiente del term¡no de cinco (5) días hábiles, contados a part¡r de

la publ¡cación del presente escrilo en la página Web de la Corporación'

Se le iflforma al notif¡cado que se le concede un término de Diez (10) días contados desde la

notificación del presente acto administrativo, para que direclamente o por medio de apoderado

quien deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o

solicite la práctica de pruebas que cons¡deren conducentes al esclarecimiento de los hechos

materia de la invest¡gación.

conlra el referido acto administrat¡vo que mediante el presente aviso se notifica, no procede

áriso 
"lgrno, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de2011.

Jurídica DAR Pacifico Oeste

No. 0752-039{02{34/2016

Canen 2 A 2-13 Ed¡ñc¡o Raü Becp,Ía
Buenaventura, Va o del Cauca
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Aulónoma Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y
reglamentarias conten¡das en el Decreto Ley 2811 de l974, Ley 99 de diciembre 22 de
1993, Acuerdo CVC No. 18 de jun¡o 16 de '1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de
la CVC), Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley 1333 de julio
21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No.
20 del25 de mayo de 2005, y demás normas concordantes, y,

CONSIDERANDO

Que el día 18 de abril de 2016, mediante acta única de control al tráfico ilegal de flora y

fauna silvestre No. 0090770, funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle
del Cauca - CVC Regional Pacifico Oeste, por solic¡tud de apoyo de la Policía Nac¡onal,

realizaron inspección de una camioneta en el Km '15 de la via Buenaventura-Dagua, la

cual traía una carga de material forestal consistente en cuarenta y nueve (49) vigas de la
especie chaquiro (Goupia glabra) de 2"x4"x6 m de largo equ¡valentes aproximadamente 2

m3 transportados sin salvoconducto de movilizac¡ón. El material que fue incautado era

transportado en un vehículo tipo camioneta de estacas marca LUV TFR, con placas CLC

260 conducido por el señor ABSALÓN JARAMILLO identificado con cedula de ciudadanía

No. 16.341.432 de Tuluá, quien se encontraba en compañía del señor LUIS HERNANDO

CONRADO RIASCO ¡dent¡ficado con la cédula de c¡udadanía no. 1.111.764.406 de
Buenaventura, quienes figuran como responsables del transporte ilegal.

De acuerdo con lo anter¡or, el Técnico Operativo de la Dirección Ambiental Reg¡onal
Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, realizo
el siguiente concepto técnico de fecha l8 de abr¡l de 2016, en el cual entre sus partes
consigno lo siguiente:

Descripción:

Con respecto al Acta lJnica de Control al Tráf¡co llegal de Flora y Fauna S,lvesúre N" 0090770, del dia 18 de
abril de 2016 que repofta cuarenta y nueve (49) vigas de 2" x 4" x 6 m de lago equivalentes
aproximadamente 2 m3 de la espec¡e chaquiro (Goup¡a glabra). El decom¡so fue rcal¡zado mediante operat¡vo
llevado a cabo pr el grupo GOESH de la Policía Nac¡onal.

Los productos foresra/es ¡ncautados, eran transpoftados ¡legalmente en un veh¡culo tipo cam¡oneta con
esfacas, ptacas CLC 260, marca LUV TFR, sev¡c¡o part¡cular, conducida por el señor ABSALON JARAMILLO
ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía No. 16.341.432 de Tuluá, qu¡en se encontraba en compañía del señor
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LUIS HERNANDO CONRADO RTASCO ident¡f¡cado con ta céduta de ciudadania ,, 1.111.i3]/1;¿" i"
Buenaventura.

Con rcspecto a los productos folBsfa/es aprehendidos según el acta de decomiso No. 0090770, fuemn
decom¡sados preventivamente potque no poñaba salvoconducto de movil¡zación sifuación que se confrgura
como una ¡nfmcc¡ón forestal.

El área afectada por el aprovecham¡ento forestal conesponde a aprox¡madamente 600 nl considerando que
la cantidad aprovechable pam bosques naturales es alrededor de 30 m2 por hectárea.

La zona afectada por el aprcvechamiento conesponde al ecos¡stema Bosque Selva Húmedo Trop¡cal, Río
Cajambrc, mun¡cipio de Buenaventun, del depadamento del Valle.

La ley 13Ai de 2009 estableció el pmceso sancionatoio ambiental y deteminó en su a¡tículo 5o. Que /ás
¡nfracciones en matería amb¡ental son toda acc¡ón u om¡s¡ón que constituya violación de las nomas
contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables - Decreto-Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de
1993, en la Ley 165 de 1994.

Conjuntamente la Ley 1453 de 2011 Attículo 29, "El aftículo 328 del 6digo Penal quedaá así: llícito
aprovechamiento de fos recursos naturales renovables. El que con incumplim¡ento de la nomativ¡dad
exlsfenfe se apropie, ¡ntrcduzca, explote, transpoñe, mantenga, trat¡que, comerc¡e, explorc, aprcveche o se
beneñcie de /os especimenes, ptoductos o paftes de /os recursos fáun¡cos, forcstale§ ,?oísfr-cos,
h¡dtobiotóg¡cos, b¡otógicos, o genéticas de las b¡odiveÉidad colombiana, incunitá en pris¡ón de cuárcnta y
ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta trcinta y cinco mil (35.@0) salaios mín¡mos legales
mensuales vigentes

La misma noma, establece que la pena se aumentaté de una tercera pade a la mitad, cuando /as especles
estén categorizadas como amenazadas, en ,esgo de extinción o de camcter migratorío, raras o endémicas
de I te Íito i o colomb¡ ano.

Hasta aqui el concepto..."

Que los hechos que mot¡varon la expedición del acto administrativo menc¡onado fue la
incautación en flagranc¡a cuando el señor ABSALÓN JARAMILLO ident¡ficado con cedula
de ciudadanía No. 16.341.432 de Tuluá, qu¡en se encontraba en compañía del señor LUIS
HERNANDO CONRADO RIASCO identificado con Ia cédula de ciudadanía no.
1.1'l1.764.406 de Buenaventura transportaba el material antes mencionado s¡n contar con
el respect¡vo salvoconducto.

Que como presuntos responsables de la infracción aparecen el señor ABSALÓN
JAMMILLO identificado con cedula de ciudadanía No. 16.341.432 de Tuluá, y el señor
LUIS HERNANDO CONRADO RIASCO ident¡f¡cado con la cédula de ciudadanía no.

1.111 .764.406 de Buenaventura.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 3l de la Ley 99 de 1993,
dentro de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a
prevención, y sin perju¡c¡o de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades,
las med¡das de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación a las
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normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir,
con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 "Por Ia cual se esfab/ece el procedimiento
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones", señala en su artículo tercero lo
siguiente: 'Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio amb¡ental
los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los
principios amb¡entales prescntos en el añículo 10 de la ley 99 de 1993'.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de'1993,
dentro de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a
prevención y sin perjuicio de las competenc¡as atribu¡das por la ley a otras autor¡dades,
las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las
normas de protección amb¡ental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir,
con sujeción a las regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños causados.

Que la citada Ley 1333 de 2009, establece:

"Atliculo 1'. T¡tular¡dad de la potestad sancionatoia en mateia ambiental. El Estado es el
titular de la potestad sanc¡onatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las
competenc¡as legales de otras autoridades, a través del Min¡sterio de Ambiente, V¡vienda y
Desarrollo Tenitorial, las corporac¡ones autónomas reg¡onales, las de desarrollo sostenib/e,
las unidades amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se ret¡ere el añículo 66 de la
Ley 99 de 1993, /os establec¡mientos públicos amb¡entales a gue se ref¡ere el aftÍculo 13 de
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡nistrativa Especial del Sisfema de Parques Nacionales
Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competenclas esfab/ecidas por la ley y los
reglamentos.

Parágnfo. En materia amb¡ental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará
lugar a las med¡das preventivas. El infractor será sancionado def¡nitivamente si no desviftúa
la presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos
los medios probatonos /egales'1

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 en su artículo 50, consagra:

"lnfracciones. Se cons¡dera ¡nfracc¡ón en mateia ambiental toda acciÓn u omisiÓn que

constituya v¡olación de las normas conten¡das en el CÓdigo de Recurso§ Naturales,
Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en
las demás disposiciones ambientales vigentes, en las que sustituyan o modif¡quen y en los
actos admin¡strat¡vos emanados de la autoridad amb¡ental competente.

Será también constitut¡vo de infracción ambientat ta comisiÓn de un daño al medio
ambiente, con las m¡smas cond¡c¡ones que para configurar la responsab¡l¡dad civil
extracontractual establece el Código Civ¡l y la legislaciÓn complementaria; a saber: el daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando esÚos
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elementos se cgnfrguren darán lugar a una sanc¡ón admin¡strativa ambiental, sin perjubio
de la ¡esponsab¡lidad que pan tercercs pueda genenr el hecho en mateia civil.
PARAGRAFO 10: En tas infncciones ambiertales s€ presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su caryo desv¡ñua,la.

PARAGRAFO ?: El ¡nfractor será repnsable ante terceros de la repanción de los daños
y per¡uicios causados por su acción u omisión".

Que el artfculo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por
objeto preven¡r o impedir la ocunencia de un hecho, la realización de una activ¡dad o la
existencia de una situación que atente contra el med¡o ambiente, los recursos naturales,
el pa¡saje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá
a imponerla mediante aclo admin¡strativo motivado.

Que el parágrafo 10 del Artículo '13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la pos¡b¡lidad
a las autor¡dades amb¡entales de comisionar la ejecución de med¡das preventivas a las
autoridades adm¡nistrativas y de la fuerza públ¡ca o hacerse acompañar de ellas para tal
fin.

Que así mismo, el artículo 24o de la c¡tada disposición, establece: "Formulación de catgos.
Cuando exista mérrto para continuar con la invest¡gación, la autoridad ambiental competente,
mediante acto adm¡nistntivo deb¡damente motivado, procederá a formular caqos ñntn el
prcsunto infnctor da la normatividad ambiental o causante del'daño ambbntal. En el pliego de
carydi deben estar expresamente consagrados las acciones u omisiones que constituyen la
infracción e ind¡v¡duatizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado.

H acto administrat¡vo que @ntenga el pliego de cargos, deberá ser nofr'ficado al presunto infractor,
en forma personal o mediante notificación por av¡so. Si la autoridad ambiental no cuenta con un
medio eticaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) dlas siguientes a la
forñulación det pliego de cargos, prccederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el
artÍcuto 69 del código de prcced¡miento Admin¡strat¡vo y de lo contencioso administntivo.

Que en relación con las medidas preventivas es ¡mportante traer a colación las siguientes
dispos¡ciones de la Ley 1333 de 2009:

Artfculó 32. "Carácter de las medidas prdventivas. Las n edrdas p revent¡vas son de eiecuciÓn

inmed¡ata, tienen carácter prcvent¡vo y trans¡totio, suften efectos inmediatos, contra ellas no
procede recurso atguno y se apticarán sin periuicio de las sanc¡ones a que hub¡ere lugaf.

Artfculo 36o "Tipos de medidas prevent¡vas. El M¡nisteño de Ambiente, V¡vienda y Desafio o
Tenitoñal, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desanollo Sostenible y las
tJnidades Ambientates de tos grandes centros urbanos, los astablecirnientos p(tblicos que

trata la Ley 768 de 2002 y ta un¡dad Admin¡stntiva Espec¡al del Sisfema de Parques
Nacionales Natuntes, impondñn al infñctor de las nomas ambientales, rnediante acto
administnt¡vo motivado y de acuetdo con la gnvedad de la ¡nfncc¡Ón alguna o algunas de
,as s,guientes medidas prevent¡vas:
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Amonestación escrita.
Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o ¡mplementos ut¡lizados para
cometer la infracc¡ón.

Aprehensión prevent¡va de especfmenes, productos y subproductos de fauna y flora
s/vestres.

Suspensón de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio
amb¡ente, /os recursos naturales, el pa¡saje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o
activ¡dad se haya ¡niciado s¡n permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o
e¡ecutado incumpliendo los tém¡nos de /os mrsmos.

Parágrafo. Los costos en que incuna la autoridad ambiental por la imposic¡ón de las med¡das
prevent¡vas como almacenam¡ento, transpofte, vig¡lancia, parqueadero, destrucción,
demolición, entre otros, serán a cargo del infractof'.

Que por su parte el artículo 38 de la Ley 1333 de 2009, consagra la aprehensión
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres, como
medida preventiva.

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974, señala en su artículo 199: §e denomina flora
s,fuesfre el conjunto de especles e individuos vegetales del territoio nac¡onal que no se
han plantado o mejorado por el hombre.'

Que en aras a proteger la flora s¡lvestre, la prec¡tada norma, en su añículo 200, señala que

se podrán tomar por paie de las autoridades, las med¡das peftinentes para:

"a) tnteNenir en el maneio, aprovechamiento, transpoñe y comercialización de espec¡es e
¡nd¡viduos de ta flora s¡lvestre y de sus productos primarios, de prop¡edad pitblica o privada "

Que con respecto a la movilización de productos forestales y de la flora s¡lvestre, d¡spone

la solución No. 438 del 23 de mayo de 200l y el acuerdo CVC CD No. 18 de junio 16 de
1998, entre otros lo s¡gu¡ente:

Resolución No. 438 del 23 de mayo de 2001 Al'tículo 3.

Estabtecimiento. se estab/ece para todo transporte de especÍmenes .de la diversidad
b¡ológ¡ca que se realice dentro del tenitorio del pafs, el salvoconducto Un¡co Nacional de

confórmidad con el formato que Se anexa a la presente resolución y que hace pafte ¡ntegral

de la m¡sma.

Acuerdo CVC CD N. 18, de iunio 16 de 1998
..... Attículo 82. Todo producto forestal pr¡maio o de flora s,Tvestre, que entre, sa/ga o se

mov¡lice en et tenitor¡o nac¡onal, debe contar con un salvoconducto que ampare su
movilización desde e! lugar de aprovechamiento hasta /os slf¡os de transfonnac¡ón
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industial¡zación o comercialización, o desde el pueño de ingreso al paÍs, hasta su desfino
f¡nal.

Atllculo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones
forestales y de la tlora srTvesfre los s,gu,enfes:

c) Movilizaciones s,n e/ respectVo salvoconducto de mov¡lizac¡ón o remóvil¡zac¡ón.

Parágrafo 3. lncunen en las mismas infracciones detalladas en esfe aftículo los propietaios
de los vehfculos (marítimo, fluv¡al o tenestre) o los transpoftadores que movillcenlos
productos motivo de la infracción y serán sanc¡onados con multas suces¡vas de acuerdo con
el aftículo 85 de la Ley 99n3. H cargue y descargue conerá por cuenta de transpoftador
infractor.

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertlnente traer a colac¡ón lo d¡spuesto en
el artículo 18 de la Ley '1333 de 2009, en los s¡gu¡entes térm¡nos:

"lnic¡ación del proced¡miento sancionatorio. El proced¡miento sanc¡onatoio se adelantará
de of¡cio, a petic¡ón de pa¡te o como consecuencia de haberse ¡mpuesto una medida
preventiva; med¡ante acto admin¡stntivo motivado, que se notif¡cará personalmente
conforme a lo dispuesto en el Cód¡go Contencioso Admin¡strativo, el cual dispondrá el
inicio del proced¡m¡ento sanc¡onatorio oara verificar los hechos u omisiones constitutivas
de ¡nfracción a las normas ambientales. En caso de flagrancia o confes¡ón se procederá a
recibir descargos'i (Subrayas no existentes en el texto original).

Que de conformidad con el artÍculo 50 de la citada Ley 1333 de 2009:

'Se consldera infracción en materia amb¡ental toda acción u omisión que const¡tuya violación
de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley
2811 de 1974, en ta Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás d,sposiciones
ambientates vigentes, en gue /as susl,tuya n o mod¡fiquen y en los actos administrat¡vos
emanados de la autoridad amb¡ental competente.

Será tanbién const¡tut¡vo de ¡nfracc¡ón amb¡ental la comisión de un daño al medio amb¡ente,

con las mrsmas condiciones que para configurar la responsabil¡dad civ¡l extracontractual
estabtece et Código Civit y la legislaciÓn complementar¡a: a saber: el daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando esfos e/emenlos se
configuren darán tugar a una sanc¡Ón adm¡nistrativa amb¡ental, s¡n peiuicio de la
responsab¡l¡dad que para terceros pueda generar el hecho en mateia civ¡|.

qARAGRAFO 10. En las ¡nfracciones ambientales se presume la culpa o dolo del ¡nfractor,
qu¡en tendrá a su cargo desviftua¡1a.

qARAGRAFO 20. Et infractor será responsable ante terceros de la reparac¡ón de los daños y
perjuicios causados por su acción u omisión".
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Que analizada la situaclón y en aplicación a lo consagrado en los artículos 15 y 16 de la

Ley 1333 de 2009, se impondrá la medida preventiva cons¡stente en decomiso prevent¡vo

de cuarenta y nueve (49) vigas de la espec¡e chaqu¡ro (Goupia glabn) de 2" x 4" x 6 m de

largo equivalentes aproximadamente 2 m3.

Que de conformidad con lo expuesto, teniendo en cuenta la medida preventiva que se

¡mpondrá en la presente actuac¡ón adm¡nistrativa, los hechos anteriormente descritos, la

presunta infracción a las normas ambientales en materia de recurso flora y los aspecios

normativos antes mencionados, se ¡n¡c¡ará el proced¡m¡eñto sanc¡onatorio ambiental

contra el señor ABSALóN JAMMILLO identificado con cedula de ciudadanía No.

16.341.492 de Tuluá, y el señor LUls HERNANDO CONRADO RIASCO identificado con

la cédula de ciudadanía no. 1 .'111.764.406 de Buenaventura, responsables de los .

productos forestales, con el f¡n de verificar los hechos u om¡siones const¡tut¡vas de

infracción a las normas ambientales, en los términos establecidos en el artículo 18 de la

Ley 1333 de 2009, previamente transcrito.

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el proced¡m¡ento

sanc¡onatorio, cualqu¡er persona podrá ¡ntervenir para aportar pruebas o auxiliar al

funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de

la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las

ent¡dades que ejezan func¡ones de control y vigilanciá ambiental.

Que adicioialmente el artfculo 22 de la citada.Ley 1333 de 2009 establece que las

autoridades ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias admin¡strativas como

visitas técn¡cas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, med¡ciones,

caracterizac¡Ones y todas aquellas actuaciones que e5time necesarias y peft¡nentes para

determinar con certeza los hechos constitut¡vos de ¡nfracción y completar los elementos

probatorios. Acorde con lo anterior, esta Ent¡dad podrá decretar Ia práctica de pruebas

que se cons¡deren conducentes, pert¡nentes y útiles.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 d¡spone que cuando exista mérito para

cont¡nuar con la investigac¡ón, se procederá a formular cargos contra los presuntos

¡nfractores mediante acto admin¡strativo debidamente motivado.

Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009' de

compróbarse que los hechos materia del proced¡m¡ento sancionatorio fueren constitutivos

de delito, faltá disc¡plinaria o de otro tipo de infracción admin¡strat¡va, esta Autoridad

Ambientál pondrá en conocimiento a las autoridades corespondientes de los hechos y

acompaña;á cop¡a de los documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que

haya iugar desde las competenc¡as adm¡n¡strat¡vas y legales'
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DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

La conducta el señor ABSALÓN JAMMILLO identificado con cedula de ciudadanía No.

16.341.432 de Tuluá, qu¡en se encontraba en compañía del señor LUIS HERNANDO

CONMDO RIASCO identificado con la cédula de ciudadanía no. 1 .'l I I .764.406 de

Buenaventura del transporte de cuarenta y nueve (49) v¡gas de la especie chaquiro
(Goupia gtabra) de 2" x 4" x 6 m de largo equivalentes aproximadamente 2 m3,

presuntamente infringe las s¡guientes disposiciones.

Que la Constitución Política en relac¡ón con la protección del medio ambiente, contiene
entre otras las siguientes dispos¡c¡ones:

Artículo 80: 'Es obl¡gación del Estado y de las personas proteger las iquezas culturales y
naturales de la Nac¡ón".

Articulo 58: "Se garantizan la propiedad pivada y los demás derechos adquiidos con aneglo
a /as /eyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos n¡ vulnerados por leyes
postenbres. Cuando de la apl¡cac¡ón de una ley exped¡da por motivos de util¡dad p(rblica o
interés soc¡al, resultaren en confl¡cto los derechos de los pa¡7¡culares con la necesidad por
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés públ¡co o social.

La prop¡edad es una función soc¡al que implica obl¡gac¡ones. Como tal, le es inherente una
función ecológica.

(. . .)'.

Articulo 79: "Todas las personas t¡enen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la pañicipación de la comunidad en /as dec,.srbnes gue puedan aÍectalo

Es deber det Estado proteger la divers¡dad e ¡ntegridad del ambiente, conseNar las áreas de
espec¡at importancia ecológica y fomentar la educac¡ón para el logro de estos fines".

Artículo 80: "Et Estado ptanif¡cará el manejo y aprovechamiento de /os recursos naturales,
para garantizar su desanollo sostenible, su conseNación, restauración o sustituc¡ón

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deteioro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparac¡ón de los daños causados.

Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de /os ecosrstemas slfuados en /as

zonas fronterizas".

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 d¡spone: 'Todo producto forestal primario

o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territor¡o nacional, debe contar
con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento
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hasta los s¡tios de transformación, industrialización o comerc¡al¡zación, o desde el puerto
de ¡ngreso al país, hasta su dest¡no f¡nal."

Que el aftÍculo 75 del m¡smo texto legal, señala en relac¡ón con la mov¡l¡zación de productos
del bosque natural: "Los salvoconductos para la movilización, renovación y remov¡l¡zación de
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones forestales, árboles de cercas
v¡vas, baneras rompe v¡entos, de sombrlo, o plantaciones foresfales asoc,adas a cult¡vos
agricolas, deberán contener (...)

h) Especies (nombre común y c¡entíftco), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades)
o peso en k¡logramos o toneladas (Kg o Ton) de los productos de bosgues y/o flora silvestre
amparados.(...)

Cada salvoconducto se utilizará para transpoftar por una sola vez la cantidad del producto
forestal para el cual fue expedido."

Que el aft¡culo 81 establece: 'Los salvoconducfos no son documentos negociables n¡
transfeibles- Cuando con ellos se amparen movilizac¡ones de terceros, de otras áreas o de
ofras especies diferentes a las permitidas o autor¡zadas, el responsable se hará acreedor de
/as acciones y sa nciones adm¡n¡strativas y penales a que haya lugar."

Que en relac¡ón con el control y vigilanc¡a para la protecc¡Ón de la flora s,Tvestre y /os bosques,
contemplan los añículos 84 y 86 del Decreto 1791 de 1996, /as s/gulenfes competencias en
cabeza de las autoridades amb¡entales de los grandes centros urbanos:

"ARTICULO 84. De conformidad con la Ley 99 de 1993, conesponde a las Cotporac¡ones, a
las autor¡dades ambientales de los grandes centros urbanos y a las entidades tenitoriales,
ejercer las funciones de control y v¡g¡lancia, asÍ como impaft¡r las Órdenes necesaias para la
defensa del ambiente en general y de la flora silvestre y los bosques en pañicular."

"ARTICULO 86. Las Coryoraciones realizarán de manera coordinada, con las autoidades de
Pol¡cfa y las Fuezas Armadas prcgrí,mas de control y vigilancia para la defensa y protección
de /os recursos naturales renovables y eiercerán con las entidades tenitoiales, con las
autondades ambientales de los grandes centros urbanos y con las autoidades de policla,

control sobre la movilización, procesamiento y comerc¡alización de los productos forestales y
de la flora s,7vesÍre. "

Acuerclo CvC CD No. 18 de junio 16 de 1998

..,.,.Atticuto 82. Todo producto forcstal primaño o de llora s¡lvestre, que entrc, §alga o se
mov¡lice en el teÍitoio nac¡onal, debe contar con un salvoconducto que ampaÉ su
mov¡l¡zac¡ón desde el lugar de aprovecham¡ento hasta /os si¿¡rs de transtomac¡ón,
¡ndustiatizac¡ón o comerc¡al¡zación, o desde el puetto de ingreso al pa¡s, hasta su dest¡no frnal

Aritcuto 93, Se consrUeran infmcc¡ones contra los aprovecham¡entos y movil¡zac¡ones
Íorestales y de la flora s,Tvestre ,os s/guienfes.'

b) Aprovechamientos de espec¡es vedadas en el Valle del Cauca o en el tenitoio Nacional.
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firü'alb 3. hcuÍen en las mismas infiacciones detalladas en este sdiculo bs ptryiewios
de bs vehtculos (mañtifiio, f,t,yial o tenestre) o bs tanspo¡tadores que movil¡cf,,n los ptoduc,os
fldivo de la infiacEiúly se,án sancionados @n muftas su@sivas de acuetdo con el aftlculo 85
de la Ley 9983. El caryue y descargue conerá por cuenta &l tansportado/r infraclor-

Que analizada la situación y en aplicac¡ón a lo consagrado en el artículo 24 de la Ley
1333 de 2009, se procederá en la presente oportunidad a formular pliego de cargos contra
el señor ABSALÓII .IRRR¡r,tlt-l-O identificado con cedula de c¡udadanía No. 16.34'1.432 de
Tuluá, y al señor LUIS HERNANDO CONRADO RIASCO identificado con la édula de
ciudadanía no. 1.111.764.406 de Buenaventura, por la presunta infracción a las
disposicioñes antes transcritas.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las
obrantes en el expediente identificado con el número 0752-039-002-0U-2016.

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo conespondiente a la etapa posterior a la formulación
de cargos, en los siguientes términos:

'Nlículo 25".- Descargos- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notifrcación del
pliego de cargos al presunto infractor, este d¡rectamente, o mediante apoderado
debidamente constituido, podrá presentar descargos por escrito y apoiar o solicitar la
práctica de las pruebas que es{me peúinentes y que sean conduccntes.

Parágmfo. Los gasfos que ocasione la pñctba de una prueba serán a caryo de quien la
solicite".

'Ailculo 26".- Prácüca de pruebas. - Vencido el témino indicado en el añlculo anterior, la
autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren srdo so/ic¡fadas de
acuerdo con ,os crrfenbs de conducenc¡a, pertinencia y necesidad. Además odenañ de
ofrcio las que considere necesañas. Las pruebas ordenadas se pncticañn en un término
de trc¡nta (30) dlas, el cual podrá prcnogarse por una sola vez y hasta por 60 dlas,
sopoñado en un concepto técnia que establezca la necesidad de un pfazo mayor para la
e¡ecución de las pruebas.

Parágrafo. Contra el acto administntivo que niegue la pñctica de pruebas solicitadas,
procede el recurso de repos¡ción. La autoridád ambiental competente podrá @misionar en
otras autoridades la práct¡ca de las pruebas dedetadas".

Que acorde con las normas antes transcr¡tas, una vez vencido el térm¡no de Ley para la
presentación de los conespondientes descargos por parte del presunto infractor, é§ta
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean sol¡c¡tadas por éste de acuerdo
con los criterios de conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que
cons¡dere necesarias.
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Que adicionalmente, cabe destacar lo consagrado en el parágrafo del artículo 1o de la
citada Ley: "En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a
las medidas preventivas. EI infractor será sancionado def¡nit¡vamente s¡ no desviñúa la presunción
de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar fodos /os medios
probatonos legales".

Que en cumplim¡ento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de
2009, se rem¡tirá cop¡a de Ia presente actuación administrativa a la Procuraduría 1a

Agraria y Ambiental del Valle del Cauca.

Con base en lo anter¡ormente expuesto, el Director Terr¡tor¡al de la Direcc¡ón Ambiental
Regional Pacifico Oeste, de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca -
cvc-,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: lmponer al señor ABSALÓN JARAMILLO identificado con cedula
de ciudadania No. 16.341.432 de Tuluá, y al señor LUIS HERNANDO CONRADO
RIASCO ¡dentificado con la cédula de ciudadanía no. 1.111.764.406 de Buenaventura la
medida preventiva cons¡stente en el DECOMISO PREVENTIVO de cuarenta y nueve (49)
trozas de 2"x4"x6 metros de largo de la especie forestal Chaqu¡ro (Goupla glabra),
equivalentes a 2 m3, las cuales fueron incautadas el dia '18 de abril de 2016, med¡ante
Acta Única al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0090770, en el Km 15 de la vía
Buenaventura-Cali

Parágrafo 1o: La medida preventiva impuesta es de ¡nmediata ejecución, tiene carácter
preventivo y trans¡torio y se apl¡cará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de oficio
o a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la
motivaron de conformidad con lo establecido en el articulo 35 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEGUNDO: lNlClAR proced¡m¡ento sanc¡onator¡o ambiental en contra del
señor ABSALÓN JARAMILLO identificado con cedula de ciudadanía No. 16.341.432 de
Tuluá, y al señor LUIS HERNANDO CONRADO RIASCO identificado con la cédula de
ciudadanía no. 1.111.764.406 de Buenaventura, en calidad de responsables de los
productos forestales, personas encargadas y responsables de la madera ¡ncautada por
medio de Acta Unica al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0090770, para
efectos de verificar los hechos u omisiones const¡tut¡vos de ¡nfracc¡ón a la normatividad
ambiental v¡gente en materia de aprovechamiento y movilización de la flora, de
conformidad con lo señalado en la parte mot¡va del presente acto adm¡n¡strativo.
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Parágrafo 1'. lnformar a los ¡nvest¡gados que ellos o cualquier persona, podrán interven¡r
para aportar pruebas o aux¡liar al func¡onar¡o competente cuando sea procedente en los
términos de los artÍculos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993

Parágrafo 20. Parágrato 3". lnformar al investigado que la totalidad de los costos que
demande la prác{¡ca de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

Parágrafo 3'. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y
completar los elementos probator¡os, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y
actuaciones administrativas que estime necesar¡as y pertinentes, en los términos del
a¡lículo 22 de la Ley '1333 de 2009.

Parágrafo 4". Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se
constata la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo
de infracción administraliva, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad
conespondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto
por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: FORMULAR contra eI señor ABSALÓN JARAMILLO identificado
con cedula de ciudadanía No. 16.31.432 de Tuluá, y al señor LUIS HERNANDO
CONRADO RIASCO identificado con la cédula de ciudadanía no. L 1 1 1 .764.406 de
Buenaventura, en calidad de responsables de los productos forestales ¡ncautados por
medio de acta No. 0090770 del 18 de abril de 2016 el siguiente pliego de cargos:

. Movilización de productos de los recursos naturales tales como cuarenta y nueve
(49) v¡gas de la especie Chaquiro (Goupia glabra) de 2" x 4" x 6 m de largo
equivalentes 2 m3, sin salvoconducto, violando el estatuto forestal en sus artículos
82 y 93. Literal c), Decreto 179"1 de 1996 y de conform¡dad con la ley 1333 de
2009.

ARTÍCULO CUARTO: lnformar a los investigados que dentro del término de diez (10) días
hábiles, contados a part¡r de la notificación del presente acto administrativo, podrá
directamente, o mediante apoderado debidamente const¡tuido, presentar descargos por
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos const¡tucionales de defensa y
contradicción, de conform¡dad con el artículo 25 de la Ley't333 de 2009.

Parágrafo 1o. lnformar a los ¡nvestigados que dentro del término señalado en este artículo
podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes,
pertinentes y necesarias.

Parágrafo 20. lnformar a los investigados que la totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de qu¡en las solicite.
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ARTiCULO QUINTO: Comunicar la presente actuación administrat¡va a la Procuradora
Judic¡al Amb¡ental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplim¡ento de lo establecido en el
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEXTO: Not¡ficar personalmente el presente acto adm¡nistrativo a los
investigados o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad
conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará
de conformidad con lo d¡spuesto en la Ley 1437 de 201 1, acorde con lo establecido en el
artÍculo l9 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión,
deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos adm¡n¡strativos de la Ent¡dad, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71dela Ley 99 de 1993.

ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra la presente actuación administrat¡va no procede
recurso alguno, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Dada en el Distrito de Buenaventura el '10 de octubre de 2016.

NOflFíOU PLASE

Oeste

Proyectó y Salgado López- Contrat¡sta Técnico Adm¡n¡strativo DAR Pacifico Oeste

4:::2 - Abogado DAR Pacifco Oeste

PUBLíQUESE Y
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